Expediente N° 141/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 06 de Octubre de 2021

BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: La necesidad de los vecinos de calle 18 e/ 19 y 304 de contar con un riego constante de las arterias mencionadas y 
CONSIDERANDO: 

QUE, el riego en las calles de tierra de la zona urbana presenta un desafío constante a la administración pública, ya que dentro de la ciudad cabecera son innumerables las calles que aún no han sido pavimentadas.
QUE, el Departamento ejecutivo ha puesto en marcha un ambicioso plan de obras públicas para el período 2020-2025 que incluye la pavimentación de gran cantidad de arterias de la ciudad cabecera. 
QUE, aun así quedaran fuera de este programa muchas de las calles de tierra existentes, por lo que es necesario avanzar en proyectos que incluyan un riego permanente en determinados sectores de nuestra ciudad.
QUE, pensamos conveniente avanzar con soluciones permanentes y en ese sentido el Club Juventud Unida que cuenta con sus instalaciones deportivas en el Barrio mencionado ha ofrecido ceder un espacio para realizar una perforación, que daría la posibilidad de tender cañerías que llevarían el agua a través de las cuadras de referidas ut-supra, y con la colocación de aspersores de riego automatizados se lograría cumplir de manera eficiente con el servicio de riego tan demandado por los vecinos.

QUE, actualmente este tipo de riego no es utilizado en nuestra ciudad por lo que sería de relevante importancia realizar una prueba piloto en las arterias citadas precedentemente.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: 
RESOLUCIÓN

Artículo 1° : Solicitar al Departamento Ejecutivo que analice la posibilidad de realizar un convenio con el Club Juventud Unida a fin de realizar una perforación para instalar un bomba de agua que posibilite el riego a través de aspersores de agua en las arterías que se encuentra en calle 18 desde 19 a 304.-

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.-

Artículo 3°: De forma.-

Firman los Concejales: Posse, Almirón, Galdós, Pezzelatto, Martínez, Mas, Elosegui y Herraiz.



